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REPUBLICA DEL KCUADOR : a WN . . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

- TT + RESOLUCION No.96-2=L-A- 00090€6% a 

OTTON MORAN RAMIREZ a 
. INTENDENTE JURIDICO DE LA * | | 

OFICINA PE GUAYAQUIL. V 
; ! 2 >. eS . 

CONSIDERANDO 
z a A . . 

- os Po A” Tr o. od 

QUE el 30 de septiembre de 19%, se ha otorgado ante el Notario Decimo 

duinto deal canton Guayaquil, la escritura jublica de constituci ion simultafea de 

la compañía anónima MARTORELL S.A.; a 
a : . 

2 o * a a 

QUE la Ab. Harcela tiejla Gaílegos, ha presentado. doplas de dicha-eserbtura; 
la misma que reune los requisitos de Leyzearnlri Ad CIA so1airi .37, 

less nan ae 140210M seba tigaR cre 
EN ejercicio. de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias, mediante” Res oluciones Nos. ADH-%2 489 del 18 de noviembre de 1992, y, 

ADM-96- 03 el 28 HeWfebrero de 1976; 
e Z . ¿e 

E e RESUELVE 

0 ARTICULÓ praticho. -< APROBAR la constitución simultanea Je MARTORELL S.A. 

con demicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de UIEZ 
HILLONÉS DE, SUCRES, y un capital susciito de CIHCO MILLONES DL SUCRES, dividido 

en CINCO $14 actiones de UN MIL SULRES cada una, de conformidad con los terminos 
constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGURDO. - GISPONER que el Notaria becimo vuinto del canton 

Auayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que se 

. aprueba, del conteni'o de la presente Resolucion y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO  FTERCERO.- DISPONER que el Registiador Meicantil del caánton 

Guayaquil: aj inscriba. la indicada escritura publica junto con la presente 
Resolución: Y, b) cumpla con las demas prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

- pública, se publique por una Yez, en uno de los periodicos de mayor circulacion 

en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

0 CUMPLIDO, vuelva ej expediente. 

     
COMUNTOUESE .- DADA y ifmada en la Intelencia de Compañias, «n Guayaquil 
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Ottón Morán Ramíre 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUI 
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sc : NOGANVIOR 3O AciJ=U2NS 

ZAIRAIMOO 3O ALDUIOATIAIRITUZ > 

: s a y Ts: MA. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Reso= UN 

lución a foja 23.396, nímero 2.756 del Registro Industrisl y ano- 

teda bajo el número 32.516 dél Repertorio.s Gusyequil, Noviembre 

trece de mil novecientos noventa Í seis.- El Registrador Mercan- 

   


